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Consejería de Agricultura, Pesca, 
Agua y Desarrollo Rural 

SOLICITUD 
ALTA EN EL CENSO DE EQUIPOS FITOSANITARIOS DE OTROS USOS PROFESIONALES 
(Código procedimiento: 11047) 
 

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE 
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

TIPO TITULAR

Según realice servicios de aplicación de fitosanitarios

En sus instalaciones 
 o explotaciones.

A terceros________ à Nº ROPO:
Ambos__________ ä

Según el artículo 5.4.a del R.D. 1702/2011

Empresas de servicios de trabajos agrarios
ATRIAS, ADS y otros similares.

Coop. Agrarias, otras agrupaciones de agricultores y 
CB (con más de 10 miembros)
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2. ÁMBITOS DISTINTOS DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA AGRARIA PROFESIONAL (R.D. 1.311/2.012)
a) Espacios utilizados por el público en general, comprendidos las áreas verdes y de recreo, con vegetación ornamental o para 

sombra, dedicadas al ocio, esparcimiento o práctica de deportes, diferenciando entre:

1.º Parques abiertos, que comprenden los parques y jardines de uso público al aire libre, incluidas las zonas ajardinadas 
de recintos de acampada (camping) y demás recintos para esparcimiento, así como el arbolado viario y otras alineaciones 
de vegetación en el medio urbano.

2.º Jardines confinados, tanto se trate de invernaderos como de espacios ocupados por plantas ornamentales en los 
centros de trabajo, de estudio o comerciales.

b) Campos de deporte: Espacios destinados a la práctica de deportes por personas provistas de indumentaria y calzado
apropiados, diferenciados entre abiertos y confinados, conforme a lo especificado en a).

c) Espacios utilizados por grupos vulnerables: Los jardines existentes en los recintos o en las inmediaciones de colegios y 
guarderías infantiles, campos de juegos infantiles y centros de asistencia sanitaria, incluidas las residencias para ancianos.

d) Espacios de uso privado: Espacios verdes o con algún tipo de vegetación en viviendas o anejos a ellas, o a otras 
edificaciones o áreas que sean exclusivamente de acceso privado o vecinal, diferenciando entre:

1.º Jardines domésticos de exterior: espacios verdes de dominio privado, anejos a las viviendas.

2.º Jardinería doméstica de interior: incluye las plantas de interior y las cultivadas en balcones, terrazas o azoteas.

3.º Huertos familiares: áreas de extensión en las que se cultiva un pequeño número de diferentes hortalizas o frutos para 
aprovechamiento familiar o vecinal, tanto estén en el recinto de un jardín doméstico como fuera del mismo.

e) Redes de servicios: áreas no urbanas, comprendidos los ferrocarriles y demás redes viarias, las de conducción de aguas de 
riego o dea venamiento, de tendidos eléctricos, cortafuegos u otras, de dominio público o privado, cuya característica es 
consistir en espacios lineales o redes de espacios lineales, particularmente para mantener controlada la vegetación 
espontánea.

f) Zonas industriales: áreas de acceso restringido, de dominio público o privado, tales como centrales eléctricas, instalaciones 
industriales u otras en las que, principalmente, se requiere mantener el terreno sin vegetación.

g) Campos de multiplicación: plantaciones o cultivos destinados a la producción de simientes u otro material de reproducción 
vegetal, gestionados por operadores dedicados a esta actividad.

h) Centros de recepción: recintos cerrados de las instalaciones tales como centrales hortofrutícolas, almacenes, plantas de 
transformación u otras, gestionadas por operadores secundarios, donde se acondicionan, envasan y distribuyen 
producciones agrícolas y forestales, donde normalmente se pueden realizar tratamientos confinados en poscosecha, 
preembarque o cuarentena, de vegetales y productos vegetales, o de desinfección de simientes u otro material de 
reproducción vegetal.

i) Otros:

3. MOTIVO DE ALTA
Incorporación de equipos nuevos a una actividad de las indicadas en el art. 46 del RD 1311/2012.

Incorporación de equipos fitosanitarios usados procedente de otros países.

Incorporación de equipos fitosanitarios de uno de los sectores indicados en el art. 46 del RD 1311/2012 procedente de otro 
sector distinto.

Cambio de titularidad (transferencias, herencias).

Alta de maquinaria en uso con anterioridad a la entrada en vigor del RD 1311/2012.

Otros motivos:
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4. DATOS DEL EQUIPO FITOSANITARIO A INSCRIBIR  
MARCA: MODELO (Describir si se desconoce):

BASTIDOR: MATRÍCULA:

PRESENTA FICHA TÉCNICA (S/N):
AÑOS EN PROPIEDAD: MARCA: MODELO: * Nº IDENTIFICACIÓN:

DESCRIPCIÓN: * CAPACIDAD DEL DEPÓSITO (LITROS):

SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN PRINCIPAL
* LANZA DE PULVERIZACIÓN (PISTOLAS) (S/N): * Nº DE LANZAS:

* BARRAS DE PULVERIZACIÓN (S/N): * LONGITUD DE LA BARRA: * Nº DE BOQUILLAS:

* PULVERIZADOR CHORRO TRANSPORTADO (ATOMIZADOR) (S/N): * Nº DE BOQUILLAS:

SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN AUXILIAR
LANZA DE PULVERIZACIÓN (PISTOLAS) (S/N): Nº DE LANZAS:

BARRAS DE PULVERIZACIÓN (S/N): LONGITUD DE LA BARRA: Nº DE BOQUILLAS:

PULVERIZADOR CHORRO TRANSPORTADO (ATOMIZADOR) (S/N): Nº DE BOQUILLAS:

DESPLAZAMIENTO DEL EQUIPO
* SUSPENDIDO (S/N): *ARRASTRADO (S/N): * AUTOMATIZADO (S/N):

OBSERVACIONES:

Nota aclaratoria: Los campos marcados con un asterisco (*) son obligatorios de rellenar.
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5. LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se indica:  
(Independientemente de la notificación en papel, ésta se practicará también por medios electrónicos, a la que podrá acceder 
voluntariamente, teniendo validez a efectos de plazos aquella a la que se acceda primero).(1)

Cumplimentar únicamente en el caso de que no coincida con el indicado en el apartado 1.
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de 
notificaciones de la Administración Junta de Andalucía y se tramite mi alta en caso de no estarlo.(1)

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones 
practicadas en el sistema de notificaciones.
Correo electrónico:  Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más 
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:  
https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones 
 

6. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Documento
1
2
3
4
5

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de 
sus Agencias, y autorizo al órgano gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de 
los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

(*) Ha de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información 
contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión  
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5
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7. DECLARACIÓN, COMPROMISO, SOLICITUD,  LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO bajo mi responsabilidad: 
- Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y documentación que acompaña. 
- Que dispongo del derecho de uso del equipo descrito en régimen de                                                                    (propiedad, arrendamiento,  
renting, leasing.. ). 
  
ME COMPROMETO 
1. Aportar la documentación necesaria para su comprobación, cuando me sea requerido por la Administración. 
2. Cumplir los compromisos y aceptar, en su caso, las verificaciones que procedan de acuerdo con normativa. 
  
Y SOLICITO, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37.4 del Decreto 96/2016, de 3 de mayo, por el que se regula la prevención y 
lucha contra plagas, el uso sostenible de productos fitosanitarios, la inspección de equipos para su aplicación y se crea el censo de 
equipos de aplicación de productos fitosanitarios, sea inscrito en el Censo de Equipos de Aplicación de Productos Fitosanitarios a
inspeccionar de Andalucía (CEIA).

En a de de

LA PERSONA TITULAR

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA Y DESARROLLO RURAL:
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Pesca, 
Agua y Desarrollo Rural le informa que:  
  
a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, 

Pesca, Agua y Desarrollo Rural – Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n – 
41071 Sevilla y dirección electrónica dgpag.cagpds@juntadeandalucia.es  

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica
dpd.capadr@juntadeandalucia.es 

c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para la gestión del Registro de maquinaria
agrícola de Andalucía, de instalaciones y equipamiento relacionado, así como de empresas de inspección del sector., en el 
tratamiento denominado MAQUINARIA AGRÍCOLA DE ANDALUCÍA, cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada 
en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento RGPD: 6.1.e), Ley 43/2002, de 20 
de noviembre, de sanidad vegetal. 

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su 
tratamiento como se explica en la información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o 
ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 

e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la
legislación sectorial, además de las derivadas de obligación legal. 

  
La información adicional detallada, se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:  
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165605.html     
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SOLICITUD 
ALTA EN EL CENSO DE EQUIPOS FITOSANITARIOS DE OTROS USOS PROFESIONALES
(Código procedimiento: 11047)
 
1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE 
SEXO:
DOMICILIO:
CÓD. POSTAL:
SEXO:
TIPO TITULAR
Según realice servicios de aplicación de fitosanitarios
En sus instalaciones  o explotaciones.
A terceros________
à
Nº ROPO:
Ambos__________
ä
Según el artículo 5.4.a del R.D. 1702/2011
Empresas de servicios de trabajos agrarios
ATRIAS, ADS y otros similares.
Coop. Agrarias, otras agrupaciones de agricultores y CB (con más de 10 miembros)
2. ÁMBITOS DISTINTOS DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA AGRARIA PROFESIONAL (R.D. 1.311/2.012)
a) Espacios utilizados por el público en general, comprendidos las áreas verdes y de recreo, con vegetación ornamental o para sombra, dedicadas al ocio, esparcimiento o práctica de deportes, diferenciando entre:
1.º Parques abiertos, que comprenden los parques y jardines de uso público al aire libre, incluidas las zonas ajardinadas de recintos de acampada (camping) y demás recintos para esparcimiento, así como el arbolado viario y otras alineaciones de vegetación en el medio urbano.
2.º Jardines confinados, tanto se trate de invernaderos como de espacios ocupados por plantas ornamentales en los centros de trabajo, de estudio o comerciales.
b) Campos de deporte: Espacios destinados a la práctica de deportes por personas provistas de indumentaria y calzado apropiados, diferenciados entre abiertos y confinados, conforme a lo especificado en a).
c) Espacios utilizados por grupos vulnerables: Los jardines existentes en los recintos o en las inmediaciones de colegios y guarderías infantiles, campos de juegos infantiles y centros de asistencia sanitaria, incluidas las residencias para ancianos.
d) Espacios de uso privado: Espacios verdes o con algún tipo de vegetación en viviendas o anejos a ellas, o a otras edificaciones o áreas que sean exclusivamente de acceso privado o vecinal, diferenciando entre:
1.º Jardines domésticos de exterior: espacios verdes de dominio privado, anejos a las viviendas.
2.º Jardinería doméstica de interior: incluye las plantas de interior y las cultivadas en balcones, terrazas o azoteas.
3.º Huertos familiares: áreas de extensión en las que se cultiva un pequeño número de diferentes hortalizas o frutos para aprovechamiento familiar o vecinal, tanto estén en el recinto de un jardín doméstico como fuera del mismo.
e) Redes de servicios: áreas no urbanas, comprendidos los ferrocarriles y demás redes viarias, las de conducción de aguas de riego o dea venamiento, de tendidos eléctricos, cortafuegos u otras, de dominio público o privado, cuya característica es consistir en espacios lineales o redes de espacios lineales, particularmente para mantener controlada la vegetación espontánea.
f) Zonas industriales: áreas de acceso restringido, de dominio público o privado, tales como centrales eléctricas, instalaciones industriales u otras en las que, principalmente, se requiere mantener el terreno sin vegetación.
g) Campos de multiplicación: plantaciones o cultivos destinados a la producción de simientes u otro material de reproducción vegetal, gestionados por operadores dedicados a esta actividad.
h) Centros de recepción: recintos cerrados de las instalaciones tales como centrales hortofrutícolas, almacenes, plantas de transformación u otras, gestionadas por operadores secundarios, donde se acondicionan, envasan y distribuyen producciones agrícolas y forestales, donde normalmente se pueden realizar tratamientos confinados en poscosecha, preembarque o cuarentena, de vegetales y productos vegetales, o de desinfección de simientes u otro material de reproducción vegetal.
3. MOTIVO DE ALTA
Incorporación de equipos nuevos a una actividad de las indicadas en el art. 46 del RD 1311/2012.
Incorporación de equipos fitosanitarios usados procedente de otros países.
Incorporación de equipos fitosanitarios de uno de los sectores indicados en el art. 46 del RD 1311/2012 procedente de otro sector distinto.
Cambio de titularidad (transferencias, herencias).
Alta de maquinaria en uso con anterioridad a la entrada en vigor del RD 1311/2012.
4. DATOS DEL EQUIPO FITOSANITARIO A INSCRIBIR  
SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN PRINCIPAL
SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN AUXILIAR
DESPLAZAMIENTO DEL EQUIPO
Nota aclaratoria: Los campos marcados con un asterisco (*) son obligatorios de rellenar.
5. LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.
OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se indica: 
(Independientemente de la notificación en papel, ésta se practicará también por medios electrónicos, a la que podrá acceder voluntariamente, teniendo validez a efectos de plazos aquella a la que se acceda primero).(1)
Cumplimentar únicamente en el caso de que no coincida con el indicado en el apartado 1.
CÓD. POSTAL:
OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración Junta de Andalucía y se tramite mi alta en caso de no estarlo.(1)
Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de notificaciones.
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: 
https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones
 
6. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:
Documento
1
2
3
4
5
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:
Documento
Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión o presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el que se presentó*
1
2
3
4
5
(*) Ha de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:
Documento
Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión  o presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el que se presentó
1
2
3
4
5
7. DECLARACIÓN, COMPROMISO, SOLICITUD,  LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO bajo mi responsabilidad:
- Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y documentación que acompaña.
- Que dispongo del derecho de uso del equipo descrito en régimen de                                                                    (propiedad, arrendamiento, 
renting, leasing.. ).
 
ME COMPROMETO
1. Aportar la documentación necesaria para su comprobación, cuando me sea requerido por la Administración.
2. Cumplir los compromisos y aceptar, en su caso, las verificaciones que procedan de acuerdo con normativa.
 
Y SOLICITO, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37.4 del Decreto 96/2016, de 3 de mayo, por el que se regula la prevención y lucha contra plagas, el uso sostenible de productos fitosanitarios, la inspección de equipos para su aplicación y se crea el censo de equipos de aplicación de productos fitosanitarios, sea inscrito en el Censo de Equipos de Aplicación de Productos Fitosanitarios a inspeccionar de Andalucía (CEIA).
LA PERSONA TITULAR
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural le informa que: 
 
a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural – Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla y dirección electrónica dgpag.cagpds@juntadeandalucia.es 
b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.capadr@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para la gestión del Registro de maquinaria agrícola de Andalucía, de instalaciones y equipamiento relacionado, así como de empresas de inspección del sector., en el tratamiento denominado MAQUINARIA AGRÍCOLA DE ANDALUCÍA, cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento RGPD: 6.1.e), Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal.
d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la legislación sectorial, además de las derivadas de obligación legal.
 
La información adicional detallada, se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165605.html     
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